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EXTRACTO
En causa rol V-9-2025, caratulada “RENTZ” del 
Juzgado de Letras y Garantía de Puerto Aysén, 
ubicado en Ciro Arredondo S/N, Ribera Sur, 
comuna de Puerto Aysén, sobre Interdicción y 
nombramiento de curador para doña ANA DELIA 
GARCÍA ULLOA, C.I. N°5.656.623-6, se cita a 
audiencia de parientes para el día 12 de agosto de 
2025, a las 11:00 horas. La audiencia decretada 
precedentemente, se realizará en forma presencial 
en dependencias del Tribunal. Por orden del 
Tribunal.
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EXTRACTO
En causa rol V-9-2025, caratulada “RENTZ” del 
Juzgado de Letras y Garantía de Puerto Aysén, 
ubicado en Ciro Arredondo S/N, Ribera Sur, 
comuna de Puerto Aysén, sobre Interdicción y 
nombramiento de curador para doña ANA DELIA 
GARCÍA ULLOA, C.I. N°5.656.623-6, se cita a 
audiencia información sumaria de testigos para 
el día 12 de agosto de 2025, a las 12:00 horas.  
La audiencia decretada precedentemente, se 
realizará en forma presencial en dependencias 
del Tribunal.  Por orden del Tribunal.

04 - 05 - 07 de julio 2025

Cementerios municipales y 
más cárcel contra maltrato 

animal ¿Congreso y Ejecutivo 
pierden rumbo?

 
En las últimas semanas, hemos sido testigos de diversas señales 

provenientes tanto del Congreso como del Ejecutivo que buscan, al 
menos en apariencia, abordar la problemática del maltrato y la tenencia 
irresponsable de animales en Chile. Entre ellas, la promoción de 
cementerios municipales para mascotas y el proyecto de ley “No me 
abandones” que acaba de pasar la Cámara de Diputados, donde se 
propone, por ejemplo, aumentar las penas por abandono de animales o 
promover indirectamente la creación de perreras a nivel municipal.

A primera vista, estas iniciativas podrían parecer avances. 
Sin embargo, cuando se analizan desde una perspectiva técnica, 
presupuestaria y desde la política pública, resulta evidente que estas 
medidas reflejan un diagnóstico errado de la problemática y un enfoque 
que no contribuirá a las soluciones de fondo que Chile necesita con 
urgencia para encaminarnos hacia una cultura de convivencia con las 
mascotas y solucionar, de una vez por todas, el problema de los animales 
en las calles.

El proyecto “No me abandones”, actualmente en discusión, basa 
su estrategia central en aumentar las sanciones penales para prevenir 
el abandono de animales. Quiero ser categórico respecto al siguiente 
punto: Este enfoque punitivo en los proyectos de ley ha demostrado 
ser históricamente ineficaz, y todo parece señalar que nos encontramos 
nuevamente frente al mismo escenario, proyectos de ley que ofrecen 
mucho en el papel, pero producen poco en la realidad.

Me refiero al hecho de pensar que el delito de abandono u otros 
actos de maltrato animal, se previenen aumentando las multas o los 
años de cárcel. La evidencia es clara: el abandono y el maltrato animal 
no se resuelven aumentando penas, sino con programas integrales 
de prevención que incluyen educación, esterilización sistemática, 
registro e identificación efectivos y fortalecimiento de las capacidades 
de los veterinarios y las instituciones que colaboran como son las 
municipalidades, la sociedad civil, la academia, entre otros.

Por otro lado, hemos visto iniciativas desde el ejecutivo como la 
promoción de cementerios municipales para mascotas. Sin desconocer 
la importancia de ofrecer alternativas dignas y salubres para el manejo 
post mortem de animales, es preocupante que este tipo de medidas —
simbólicas y de bajo impacto preventivo— sean priorizadas en la agenda 
política, mientras que los recursos para las acciones que sí marcan la 
diferencia, como la esterilización, disminuyen sistemáticamente.

Debemos entender que el financiamiento gubernamental destinado 
a programas de esterilización, educación y fortalecimiento del personal 
municipal ha caído hasta en un 70 % en los últimos años. Hoy, la mayoría 
de los municipios no cuenta con profesionales médicos veterinarios 
con funciones administrativas que les otorguen herramientas para la 
fiscalización efectiva, por ejemplo. Los programas de esterilización y 
educación —la verdadera base de la Ley 21.020 (Ley Cholito)— son 
insuficientes y desfinanciados. Sin reforzar esta infraestructura básica y 
promover la presencia de los profesionales necesarios, cualquier intento 
de mejorar la situación es una ilusión.

El conflicto de seguir estas propuestas es que generan muchas 
expectativas respecto a los efectos de la normativa (como reducir el 
abandono o el maltrato animal, por ejemplo) y con el pasar del tiempo, 
al no ver estos cambios en la sociedad, se culpa a la legislación o al 
programa técnico de turno, sin poner la vista en que nuestros tomadores 
de decisiones, lejos de estar tomando decisiones en base a políticas 
públicas efectivas, de impacto y sustentables, están eligiendo la opción 
cosmética, con escaso asesoramiento técnico y que pretende marcar 
hitos pero no crear políticas públicas. Lo anterior resulta en frustración 
por parte de las personas, ONG’s, y sociedad civil en general, lo que 
se traduce en un rechazo a futuras propuestas relacionadas a animales. 
Este ciclo vicioso debe parar.

Otro elemento preocupante es que estas iniciativas como los 
cementerios municipales para mascotas o promover los caniles 
municipales como política pública, no han surgido de un diálogo 
técnico amplio. La academia, los municipios (actores clave en la red de 
colaboración que exige la Ley 21.020), y el Colegio Médico Veterinario, 
-gremio que aporta una mirada esencial de salud pública— han sido 
escasamente considerados en las discusiones legislativas y ejecutivas 
recientes.

No es razonable pretender que la cultura de la tenencia responsable 
en Chile se cambie solo desde el Congreso o los tribunales. Se requiere 
un trabajo de base: más educación, más esterilización, más recursos, 
más veterinarios en el sistema público y que estos, de una vez por 
todas, sean reincorporados como profesionales de la salud en el Código 
Sanitario, porque la salud de los animales en Chile es esencial y depende 
de las y los médicos veterinarios quienes asumen y velan por esta labor. 
Sin esto como prioridad, seguiremos atrapados en un ciclo de propuestas 
reactivas que generan titulares, pero no soluciones y lejos, muy lejos del 
enfoque ‘Una Salud’ que requiere nuestro país. 

Opinión

Rodrigo Morales

Comisión de Tenencia Responsable de Mascotas
Colegio Médico Veterinario (Colmevet)

PDI saca de circulación 40 
ampollas con resina de cannabis 

Nuevamente sorprenden a lanchas de Los Lagos 
operando ilegalmente en litoral de Aysén

En un trabajo en 
conjunto con el Minis-
terio Público, la Bri-
gada Antinarcóticos y 
Contra el Crimen Or-
ganizado (Brianco) de 
Coyhaique, a raíz de 
una investigación, lo-
graron detener a una 
persona, mayor de 
edad, por internar dro-
ga a la Región desde la 
capital del país. 

“El día jueves, a raíz 
de una investigación 
que se lleva en conjun-
to con la fiscalía local 
de Coyhaique, detuvimos a un hombre, mayor de 
edad, de la localidad de Río Ibáñez, sin antece-
dentes policiales, quien se dedicaba activamente a 
la internación de sustancias ilícitas a la región de 
Aysén”, comentó la subcomisaria Geraldine Soto, 
jefa subrogante de la Brianco Coyhaique.

La investigadora agregó que la droga ingresaba 
a la región como encomienda, por vía terrestre, a 
través de diferentes empresas de transporte. Ade-
más, en la operación, “se logró la incautación de 40 

ampollas contenedoras de resina de cannabis, las 
que corresponden a recargas de vapers, las cuales 
posteriormente ofrecía a través de redes sociales 
a un valor de 20.000 pesos entre sus conocidos”, 
puntualizó.

El avalúo total de lo incautado alcanzó un 
monto de 800 mil pesos. El detenido por su parte 
fue puesto a disposición de la justicia para su con-
trol de detención el día de hoy. 

El hallazgo tuvo lugar en 
las cercanías de Isla Filomena, 
donde en una fiscalización 
conjunta entre persona del 
Servicio Nacional de Pesca y 
Acuicultura (Sernapesca) y de la 
Armada de Chile, sorprendieron 
a dos embarcaciones de la 
región de Los Lagos extrayendo 
merluza austral.

Se cursaron 3 citaciones al 
Juzgado de Letras de Puerto 
Aysén y se incautó un total 
de 1.100 kilos en poder de los 
infractores, a la espera de lo que 
ordene el Juez.

Daniela Leiva, directora 
regional de Sernapesca en Aysén, comentó 
“´recordamos que la merluza austral es un recurso 
que está en estado de sobrexplotación, por lo 
que la extracción ilegal genera un grave daño en 

su recuperación, además de perjudicar a la flota 
artesanal que opera sobre este recurso de manera 
legal. Vamos a continuar realizando fiscalizaciones 
para evitar estos actos ilícitos”.
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